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RESOLUCIÓN EJECUTIVA MUNICIPAL N' 032.2020

EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE MALDONADO, PROVINCIA DE

PICHINCHA.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República señala: "A¡t. 66._ Se reconoce y
garantizará a las personas: ( . . .) 19. Et derecho a la protección de datos íe
carácter personal, que incruye er acceso y ta decisión sobre información y datosde esfe carácter, así como su conespondiente protección. La recoíección,
archivo, procesamiento, distribución o difusión de esfos datos o información
requeirán la autorización del titular o el mandato de Ia tey.";

Que, la constitución de la República en el artículo g2, inciso tercero establece:"La persona titurar de /os dafos podrá soticitar al responsable el acceso sin
costo al archivo, así como ra actuarización de ros dafos, su rectificación,
eliminación o anulación. En el caso de datos sensó/es, cuyo archivo debeÁ
estar. autoizado plr la ley o por la persona titular, se exigirá'ta aaopcion aálai
medidas de seguidad necesaias. si no se atendiera su soticitud', ésta podrá
acudir a la jueza o juez. La persona afectada podrá demanda, po, ío, p",4rlioi
ocasionados.";

Que, el artículo 226 de la constitución de la República del Ecuador estableceque las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoraso servidores púbricos y ras personas que actúen en virtud dé una potáitáJ
estatal ejercerán solamente las competencias y facultad", qrá- ü-;;;;atribuidas en la constitución y ra Ley debiendo'coordinar 

"..tnu. p";;;i
cumplimiento de sus fines y.hacer efeótivo er goce y ejercicio oe tos oerácños
reconocidos en la Constitución;

Que, el artículo 227 de ra constitución de ra Repúbrica, estabrece: ,,La
administración púbrica constituye un servicio a ra corettividai q* ;"-;;" p-los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, Oesconcentiac¡6n,descentralización, coordinación, participacion,'piániriiac¡or, ti"""pái"".i"'i
evaluación.";

3r", el ..Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía vuescenrrarrzacron determ¡na: "Att. 53.- Naturareza jurídica.- Los gooiimoL
autÓnomos descentralizados. municipares son personas jurídicas de derechopúbtico, c-on autonomía Oot.í!i9a, 1/minlstrativa y rinincieía. ert"ieilrt"óÁááip?r la.: funciones de pañicipación ciudadani; bjistación V f¡s"uiiráioÁ;-i,ejecutiva previstas en esre cfdigo, paru 

"í ejárcicio dí ui iiÁi¡oÁá'r'icompetencias que le conesponden.
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La sede det gobierno autónomo descentralizado municipal será la cabecera

cantonal prevista en la ley de creación del cantÓn '',

Que, el cooTAD señala.. 
,'Atí. 60'- Atribuciones det alcalde o alcaldesa.. Le

iirráspona" al atcalde o alcaldesa: w) Dirigir y supervisar las actividades de la

Áuii¡i'ipat¡¿aa, coordinando y controlando el func¡onamiento de los disfrnfos

depariamentos;";

Que, la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,

"1t"t1""", 
inrt.1._ objeto de la Ley.- La presente Ley garantiza y no-rma el

i¡"i"i"io del derecho fúndamental de las personas a la información conforme a

iás jarantias consagradas en ta Constitución Política de la República, Pacto

tntelmacionat de Deiechos Civiles y Políticos, Convención lnteramericana sobre

Dej,rechos Humanos y demás instrumentos internacionales vigentes, de los

cuales nuestro país es signatar¡o.
iersigue /os iigulenfeJ obietivos: (..) d) Garantizar la protección de la
inforitación persónat en poder del sector público y/o privado;";

Que, la Ley orgánica del sistema Nacional de Registro de Datos Públicos,.

Oispone: "Á,t. i.- Resportsabilidad de la información.- Las instituciones del

seitor púbtico y privado y /as personas naturales que actualmente o en el futuro

administren bases o reglsfros de datos públ¡cos, son responsables de la
integridad,protecciónycontroldetosregistrosybasesdedatosasucargo.
Dicñas instituciones responderán por la veracidad, autenticidad, custodia y

debida conseruación de /os registros. La responsabilidad sobre la veracidad y

autentic¡dad de /os dafos regislrados, es exclusiva de la o el declarante cuando

esfa o esfe provee toda la información.'',

Que, el código orgánico lntegral Penal tipifica los delitos contra la segur¡dad

de los activoJde los sistemas de información y comunicación

Que, mediante INF-2-GTIC-20 de fecha 3l de enero de 2020, suscrito por el

lng.,German Matabay, Gestión de Tecnologías y comunicaciones, se dirige a

ÁóaUia y remite el Reglamento para la Administración y Gestión de los

Recursos Tecnológicos elnformáticos del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal de Pedro Vicente Maldonado;
t

En uso de las atribuciones constitucionales y legales'

RESUELVE:

Art.1'.AprobarelReglamentoparalaAdministraciónyGest¡Óndelos
Recursos iecnológicos e lnformáticos del Gobierno Autónomo Descentralizado
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Municipal de Pedro Vicente Maldonado, el cual es de aplicación obligatoria
para todos los funcionarios, servidores públicos y trabajadores de este GAD
Municipal de Pedro Vicente Maldonado.

Art.2.- Encárguese de la ejecución de la presente Resolución a la Dirección
Adminiskativa a través de Gestión de Tecnologias de la lnformación y
Comunicaciones.

Art. 3.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de expedición,
sin perjuicio de su publicación en la página web institucional.

Dado y firmado en la Oficina de la Alcaldía del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado, el día de hoy, jueves,

27 de febrero de2020, a las 14H00.

.Ñi1'»
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REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN Y USO OE LOS
RECURSOS TECNOLÓGICOS INFORMÁICOS

CAPÍTULO I

1. INTRODUCCIÓN

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal es la lnst¡tución de Gob¡erno

Local con mayor representac¡ón en el cantón Pedro Vicente Maldonado, cuyos

procesos administrat¡vos para la generac¡ón y entrega de servic¡os a la c¡udadanÍa

uülizan infraestructura, servicios y herramientas informáticas para el adecuado

desarrollo de sus activ¡dades, en este contexto es importante mantener la

confidencialidacl, integr¡dad y dispon¡b¡lidad permanente de los recursos

tecnológicos y la informac¡ón contenida en el m¡smo.

Es importante, además, resaltar que son de propiedad absoluta del Gob¡erno

Autónomo Descentral¡zado Mun¡c¡pal de Pedro vicente Maldonado, todo bien o

elemento que conforma la infraestructura tecnológca y de comunicaciones

legalmente adquirido por los medios establecidos por la Ley.

Todo los recursos informáticos, infraestructura tecnológ¡ca o de comun¡cac¡ones;

que estén a disposición de alguna autor¡dad, funcionario, empleado o trabajador

del Gob¡erno Autónomo Descentral¡zado municipal de Pedro Vicente Maldonado,

debe estar entregado mediante acta defin¡tiva o temporal por el admin¡strador de

activos o bienes, con autorizac¡ón y conocimiento pleno del Director Administrat¡vo

de la lnsütución Mun¡c¡pal, y conocim¡ento del área de Gestión de Tecnologías de

la lnformac¡ón y Comunicaciones de la insütución municipal.

El presente reglamento se complementa con las Polít¡cas de seguridad de la

infraesúuctura tecnológca y de comunicación del Gobierno Autónomo

Descentral¡zado Municipal de Pedro Vicente Maldonado, a f¡n de gestionar cada

uno de los elementos que forman parte de los act¡vos de la infraestructura

tecnológca y la informac¡ón inst¡tucional. Las cuales serán revisadas y

actualizadas de forma periódica, con la finalidad de actualizar los controles de
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seguridad con base a nuevas amenazas idenüficadas y nuevos estándares de
seguridad vigentes en el espac¡o y el tiempo.

2. PROPOSITO

lmplementar, sociarizar y monitorear er cumpr¡m¡ento de ras buenas práct¡cas de
uso y aprovechamiento de la infraestructura tecnológca y sus elementos; tanto
físicos como intangbles y de servicios der Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal de Pedro Vicente Maldonado.

3. ALCANCE

El presente regamento para ra admin¡stración y uso de ros recursos tecnorógcos
¡nformáticos del Gob¡erno Autónomo Descentralizado de pedro v¡cente
Maldonado, es de cumplim¡ento obligatorio y sin excepción para las autoridades
en todos sus niveles, funcionarios, trabajadores, contratistas, proveedores,
personal de entidades de contfol, y ciudadanía en general, qu¡enes tuvieran la
neces¡dad de acceso a los activos que integran la infraestructura tecnológ¡ca y de
comun¡cac¡ones del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal de pedro

Vicente Maldonado.

Las prohib¡ciones, obl¡gac¡ones, derechos y funciones estipuladas en el presente
reglamento son comprementarias a ro estabrec¡do en ras políticas de seguridad de
la infraestructura tecnorógca y de comun¡cac¡ón der Gobierno Autónomo
Descentral¡zado Municipar de pedro v¡cente Mardonado, y ras normas de control
intemo para las entidades u organismos del sector público.

a. Responsables de la ejecución

o Alcaldía

r DirecciónAdminilráiva

Un¡dad de Gestión de Tecnologías de la lnformación y Comunicación
Directores de Área o Dependencia

Jefaturas y/o responsables de áreas

a

a
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. Usuarbs de recr¡rsos e infraestructura de comunicac¡ones.

b. Responsables del control

o DirecciónAdminilráiva

o Unidad de Gestión de Tecnologías de la lnformación y Comunicación
. Dirección de Talento Humano

. Direclores de Area o Dependencia

. Jefaluras y/o responsables de áreas

c. Responsaues de la elaborac¡ón

o Unidad de C;esiión de Tecnologías de la lnformación y Comunicación

d. Responsable de control legal

r Asesoria Jurídica

e. Aprobación final

o Alcaldía

f. Responsables de la actual¡zación

o Direcciónadministrativa

Unidad de Gelión de Tecnologías de la lnformación y Comunicación

Dirección de Talento Humano

4. OBJETO

Este reglamento regula el uso correcto de los recursos tecnológcos del Gobierno
Autónomo Descentfalizado Municipal del cantón pedro vicente Maldonado,
med¡ante er estabrecimiento de obrigaciones, responsabiridades, buen uso y
procedimientos disciprinar¡os a f¡n de que sean utir¡zados de forma correcta y
efic¡ente en las activ¡dades netamente instituc¡onales.

Para efectos de este regamento cuando se refiere ar cargo, puesto o condición de
una persona dentro der Gobierno Autónomo Descentral¡zado Mun¡c¡par der cantón
Pedro vicente Mardonado, se entenderá s¡n disünción o d¡scriminación de género.

a

a

Y
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CAPíTULO II

FUNCIONES DE LAS AREAS Y DEPENDENCIAS

5. DIRECCIÓNADMINISTRAIIVA

a) Es func¡ón de la Direcc¡ón Adm¡n¡strat¡va, previo conocjmiento pmp¡o o

informe por escr¡to deljefe ¡nmed¡ato superior delfunc¡onar¡o de cada área

que ¡ntegra el Gobierno Autónomo oescentral¡zado Munic¡pal de Pedro

Vicente Maldonado, d¡sponer al área de Gest¡ón de Tecnologías de

lnformac¡ón y Comun¡cac¡ón, la suspensión en cualqu¡er momento, del uso

de los recursos tecnológcos de los funcionar¡os de la lnstitución, e¡ caso

de mns¡derarlo conveniente para los ¡ntereses del Gobierno Autónomo

Descentral¡zado Munic¡pal de Pedro Vicente Maldonado, o cuando la

naturaleza de las func¡ones camb¡e y no requ¡eran de estas herramientas.

b) lncrementar un enfoque estratégco del uso de los b¡enes y serv¡c¡os

tecnológcos a f¡n de lograr una mayor ef¡c¡encia y ef¡cac¡a en el

aprovechamiento de los equipos y serv¡cios dotados a cada dependencia

municipaly a través de ella a su talento humano,

Mantener siempre v¡gentes las pólizas de seguros de los equ¡pos y b¡enes

que ¡ntegran la ¡nfraestructura tecnológica del Gobierno Municipalde pedro

V¡cente Maldonado a f¡n de garantizar su perpetu¡dad o reposic¡ón

inmediata en los casos presentados.

Gestionar elcumpl¡mlento urgente de ta e.¡ecución de las pót¡zas de seguro

del equ¡pamiento tecnológco ¡nst¡tucional en los casos susc¡tados.

Atender los requer¡mientos de la inst¡tuc¡ón municipal generados por sus

dependencias y talento humano, y de ser necesario coord¡nar o disponer al

área de gestión de tecnologías para sol\€ntar dichos requer¡m¡entos.

c)

d)

e)
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0 Velar por el cumpl¡m¡ento del regamento para la administración y uso de

los recursos tecnológicos e informát¡cos, y de comunicaciones del Gobierno

Autónomo Descentral¡zado municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado,

y proponer las correcciones necesar¡as para su cumplimiento.

g) Coord¡nar con el área de Gestión de Tecnologías, para la distr¡bución

equitat¡va de los recursos tecnológicos para todas áreas que conforman el

Gobierno Autónomo Descentralizado municipal del cantón pedro V¡cente

Maldonado.

h) Cumplir con las func¡ones que le estable las Políticas de Segur¡dad de la

lnfraestructura Tecnológica y de Comunicac¡ón del Gob¡erno Autónomo

Descentralizado Mun¡cipal de Pedro Vicente Maldonado.

6. ÁREA DE GESTIÓN DE TECNoLoGÍAS DE LA INFoRMACIÓN Y CoMUNICACIÓN

En lo que respecta a este regamento; son funciones del Area de Gestión de

Tecnologías de la lnformación y Comun¡caciones:

Mod¡f¡car, l¡m¡tar o elim¡nar cualquier uso de software, hardware,

infraestructura de comunicac¡ones o de los recursos y servicios

dispon¡bles, tales como el correo electrónico, internet, servicios de datos,

conectividad y comun¡caciones no autor¡zados o que provoquen el

detrimento del buen serv¡cio, cuando sea contrario a las buenas práct¡cas,

costumbres o la ¡magen lnst¡tucional, posterior a lo cual se procederá a

comunicar al jefe ¡nmediato del func¡onario del área ¡nvolucrada y el

Director Adm¡n¡strat¡vo.

Verif¡car que el software lnstitucional cumpla con los requ¡sitos legales y

con lo estipulado en la correspondiente licencia, o en su defecto software

libre.

No revelar ni divulgar información relacionada con el nombre de las

cuentas asignadas a una autoridad, funcionario, empleado o trabajador;

a)

b)

c)

Y
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regstrado como usuar¡o de los sistemas o serv¡c¡os que d¡spon üá paru el
desempeño de sus func¡ones, labores o activ¡dades en et Gob¡erno
Autónomo Descentralizado lr4unicipal del cantón pedro V¡cente Maldonado,
Salvo de exisür la deb¡da pet¡ción por escr¡to de Autor¡dad competente y
con la Autorizac¡ón del director Administrat¡vo.

Custodiar adecuadamente los datos generados y entregados, o
rescatados, de los procesos de entrega de serv¡c¡os y real¡zac¡ón de
actividades inst¡tuc¡onales por cada dependenc¡a y su talento humano que

¡ntegra el Gobierno Autónomo Descentral¡zado Munic¡pal delcántón pedro

Vicente Maldonado.

Controlar el uso adecuado de los recursos y serv¡cios tecnológcos,
ut¡lizando los mecan¡smos necesarios que permitan cumpl¡rcon esta labor.

lnformar las novedades al D¡rector Administrat¡vo, sobre el incumplim¡ento

de este regamento, en los casos detectados.

g) Br¡ndar la colaborac¡ón técn¡ca necesaria de ser el caso, cuando se

¡nvesüÉuen pos¡bles incumpl¡m¡entos a este reglamento.

h) Brindat el asesoram¡ento técnico necesario, a todas las dependencias del
Gob¡erno Autónomo Descentral¡zado Municipal de pedro Vicente

Maldonado, a f¡n de que se cumpla a cabatidad este regamento y tas

Políticas de Seguridad de ta lnfraestructura Tecnológ¡ca y de Comun¡cación

del Gob¡erno Autónomo Descentralizado Municipal de pedro Vicente

Maldonado

7. DIRECCCION DE TALENTO HUMANO

a) La Dirección de Talento Humano, notificará por escrito, con el tiempo
necesar¡o la sal¡da, ingreso o traslado temporal o permanente, de cualqu¡er
autoridad, func¡onar¡o, trabajador y otros que por alguna condic¡ón se

e)

Versión 2-O
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hallen hac¡endo uso de algún t¡po de recurso o servic¡o tecnológco del
Gob¡erno Autónomo Descentralizado Municipal de pedro V¡cente

Maldonado, a f¡n de que el área de Gestión de TecnologÍas de lnformac¡ón
y Comunicaciones; inhab¡l¡te o modif¡que los priv¡legos, cuentas y usuar¡os

de acceso a los recursos tecnológicos de los involucrados,

b) La D¡rección de lalento Humano notif¡cará por escrito al D¡rector, Jefe o
responsable del área que vaya a ser afecta con el cambio o salida de
funcionados, para que estos d¡spongan la entrega recepción de todos los

archivos digtales en concordanc¡a con los archivos fis¡cos, y los arch¡vos en
proceso, de las actividades inherentes alfunc¡onar¡o como producto de sus
labores que venía desarrollando en Ia ¡nstjtuc¡ón munic¡pal del Gobierno
Autónomo Descenüal¡zado Municipal de pedro V¡cente lvlaldonado. una

@pia de estos arch¡vos d¡gtales deberá ser enüegados al área de Gest¡ón

de Tecnologías del Gob¡erno Autónomo Descentral¡zado Mun¡cipal de pedro

V¡cente Maldonado para su archivo general. Esto en cumpl¡mento de lo que

se establece en las Polít¡cas de Seguridád de la lnfraestructura Tecnológica

y de Comun¡cac¡ón det Gob¡erno Autónomo Descentralizado Mun¡cipat de
Pedro V¡cente N4aldonado. Capituto It, Art l polít¡cas de

lnformación; literales: a) Acuerdos de conf¡dencial¡dad, y b)

la lnformac¡ón.

manejo de la

Prop¡etario de

c) La D¡recc¡ón de Talento Humano notif¡cará por escr¡to al Diredor
Adm¡n¡strativo, para que se proceda con la elaborac¡ón de la

documentación necesada; de cargo y descargo de los recursos tecnológcos
que utiliza el talento humano que vaya a ser afectado con el cambio o salida
de sus funciones en el Gob¡erno Autónomo Descentral¡zado Mun¡c¡pal de
Pedro Vicente Maldonado.

d) La D¡rección de Tatento Humano, not¡f¡cará por escrito at área de Gesüón

de Tecnologhs de la lnformac¡ón del Gobierno Autónomo Descentral¡zado

Municipal del cantón pedro V¡cente Maldonado, para que se proceda a
registrar en el sistema b¡ométr¡co el ingreso o sal¡da del talento humano

inst¡tucional.

Y
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e) La Direcc¡ón de Talento Humano deberá cumplir y hacer cumpl¡r el presente
Regamento y tas polít¡cas de Segur¡dad de la lnfraestructura Tecnológca y de
Comun¡cac¡ón del Gobierno Autónomo Oescentratizado N4unic¡pat de pedro

V¡cente Maldonado sin excepción.

8. DIRECCIÓN FINANCIERA

Para el caso de func¡onarios que cesen en sus funciones en el Gob¡erno
Autónomo Descentralizado Municipal de pedro Vicente lvaldonado, la
D¡recc¡ón Financ¡era exigrá una certificación de entrega _ recepc¡ón al
inmed¡ato super¡or o su delegado, de todos los arch¡vos digtales del
func¡onario, creados como producto de sus func¡ones desanolladas en la
¡nstjtución municipal. En cumpl¡mento de lo que establece las polít¡cas de
Segur¡dad de la lnfraestructura Tecnológca y de Comunicac¡ón del Gobierno
Autónomo Descenüalizado Mun¡c¡pat de pedro V¡cente Matdonado. Cap¡tuto
ll, Art l Políticas de manejo de la Informac¡ón; ¡¡terates: a) Acuerdos de
conf¡dencialidad, y b) prop¡etario de ta tnformación.

Cumpl¡r y hacer cumpl¡r el presente Reglamento y las políticas de Seguridad
de la lnfraestructura Tecnológca y de Comunicación del Gobierno Autónomo
Descentralizado Mun¡c¡pal de pedro Vicente i¡aldonado sin excepc¡ón.

9. TODAS LqS DEPENDENCIAS DETCAD¡,4PVM

a) Todas las dependencias del GADN4PVM, sin excepción, deberán cumpt¡r y

hacer cumpl¡r el presente Regamento para la Administrac¡ón y uso de los
recursos Tecnológcos e lnformát¡cos, y las políticas de Segur¡dad de la
lnfraestructura Tecnológca y de Comunicac¡ón del Gobierno Autónomo
Descentral¡zado Mun¡cipal de pedro Vicente Maldonado s¡n excepción.

b)
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CAPÍTULO III

RECURSOS INFORMATICOS Y DE COMUNICACIONES

10. ASIGNACIÓN DE RECURSOS INFORMÁTICOS

a. La asignación de recursos tecnorógcos y de comunicaciones; se ra rearizará
de acuerdo a ras neces¡dades comprobadas y con pfevia pet¡ción de ros
directores o jefes de ras diferentes áreas que ¡ntegran ra ¡nstituc¡ón
municipal, a la D¡rección Adm¡nistrativa, y de ser necesario contará con la
aprobación del alcalde.

b. El Jefe de Boctega o Admin¡strador de b¡enes der Gobierno Autónomo
Descentrar¡zado Munic¡par de pedro vicente Mardonado, o su deregado,
procederá, con autorización del D¡rector Administrativo a ra entrega de los
recursos tecnológcos o de comun¡caciones, mediante acta entrega
recepción temporal o definitiva, f¡rmada en original y las copias que
considere necesarias.

c. En caso de ausencia temporar o def¡n¡tiva, de quien tenga a su cargo bienes
tecnorógcos o de comunicaciones, la Dirección de Tarento Humano deberá
comun¡car a la Dirección Administrativa para que disponga al
adm¡nistrador de b¡enes y guardarmacén ra recepc¡ón de dichos bienes
med¡ante acta recepción.

una de las orignares de ras actas de entrega recepción de bienes o recursos
tecnológcos deb¡damente legalizada deberá ser entregada para su arch¡vo
en la unidad de Gesüón de TecnorogÍas de la rnformación y comun¡caciones
para su conocimiento y segu¡miento necesario.

11.USO DE LOS RECURSOS TECNOLÓGICOS

a) Toda Autoridad, func¡onarios, empleados, üabajadores u otros que bajo
cualgu¡er condic¡ón de relación o labor recibieran recursos informáücos o



REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN Y USO OE LOS
RECURSOS TECNOLóGICOS INFORMÁNCOS

tecnológcos del Gob¡erno Autónomo Descentralizado Mun¡c¡pal del cantén
Pedro Vicente Matdonado, es para uso exclus¡vo de sus act¡v¡dades laborates
que deba cumplir en su función dentro del Gob¡erno Autónomo
Descentralizado Munic¡pal de pedro Vicente Maldonado.

b) Los b¡enes tecnológicos as¡gnados deberán permanecer en las oficinas del
Gob¡erno Autónomo Descentralizado Municipal de pedro V¡cente Maldonado,
y en caso de ser requeridos en lugares d¡st¡ntos a los asignados, se deberá
solicitar justif¡cadamente autor¡zación del üaslado, a la D¡recc¡ón
Mmin¡straüva del Gob¡erno Autónomo Descentral¡zado Munic¡pal de pedro

Mcente Maldonado.

c)

d)

Nad¡e puede dañar o alterar intencionalmente cualqu¡era de los
tecnológcos y de comunicac¡ones que son de prop¡edad del
Autónomo Descentral¡zado Mun¡cipai de pedro Vicente Maldonado.

recursos

Gobierno

e)

Cada autoridad, serv¡dor mun¡c¡pal o en la condición que se haya determ¡nado
para la recepc¡ón de un recurso o bien tecnológico, es responsable de real¡zar
el respaldo de su informac¡ón de forma periódica. para lo cual de ser
necesario solic¡tará la as¡stencia o capac¡tac¡ón al área de gest¡ón de
tecnologias y comun¡caciones, para efectuar esta actividad de forma
satisfac.tor¡a y prudente.

Conservar limp¡as las superf¡cies de los per¡fér¡cos de su estac¡ón de trabajo
(teclado, mouse, mon¡tor, CASE).

Toda autoridad, serv¡dor mun¡cipalo en la cond¡c¡ón que se haya determinado
para la recepc¡ón de un recurso o bien tecnológco deberá not¡flcar al área de
gestión de tecnologías de la información y comun¡cación de forma ¡nmed¡ata
cualqu¡er falla o ¡ncons¡stencia producida en los recursos tecnológcos a su

cargo.

La ¡nformac¡ón que el usuar¡o entregue a tmvés de las págnas web, debe ser
estf¡ctamente laboral, y los serv¡c¡os que éstas br¡nden deberán ut¡lizarse

c)

Versión 2.0

^a



REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACóN Y USO DE LOS
RECURSOS TECNOLÓGICOS INFORMÁICOS

únicamente para benefic¡o del Gob¡erno Mun¡cipal del cantón pedro V¡cente

Maldonado o la ciudadanía del cantón.

h) Los medios de almacenam¡ento externo deben servir únicamente como
med¡os para la generación de backups, y no para trabajar o escrib¡r
directamente en estos disposit¡vos la informac¡ón generada como producto de
su labordiaria. Se debe considerar lo que establecen las polít¡cas de Segur¡dad

de la lnfraestructura fecnológca y de Comunicac¡ón del Gob¡erno Autónomo
Oescentralizado Mun¡c¡pal de pedro Vicente Maldonado.

¡) Los arch¡vos conten¡dos en todos los med¡os magnéticos y de
almacenam¡ento digtal, son cons¡derados prop¡edad privada con sus
respect¡vas reservas; los usuar¡os deben respetatsiempre la privac¡dad de los

demás. Sin embargo, el Gobierno Autónomo Descentralizado Munic¡pal del
cantón Pedro Vicente Maldonado, se reserva el derecho de revisar y remover

el contenido de los archivos para asegurarse del cumpl¡m¡ento de las
regulac¡ones emanadas en el presente instruct¡vo. y las polít¡cas de Seguridad
de la lnftaestructura Tecnológca y de Comun¡cac¡ón del Gob¡erno Autónomo
Descentral¡zado Mun¡c¡pal de pedro V¡cente Maldonado

Los programas (software) que sean adqu¡r¡dos por los medios legales
pert¡nentes por el Gob¡erno Autónomo Descentral¡zado i/un¡cipal del cantón
Pedro V¡cente Maldonado, podrán ser instalados únicamente y

exclusivamente en los computadores de propiedad munic¡pal, y Dor los

func¡onarios responsables que conforman el área de Gestión de Tecnologías

de la lnformación y Comun¡caciones o sus delegados.

Todo paguete ¡nformát¡co o dr¡vers que sean adquiridos por cualqu¡er forma

legal establecida para la real¡zac¡ón actividades o funciones del tatento
humano del Gobierno Autónomo Descenüal¡zado Mun¡cipal de pedro Vicente
Maldonado, debe ser entregado sus ¡nstaladores, manuales, acuerdos y

l¡cencias al área de Gestjón de Tecnologtas a f¡n de que reposen en elarch¡vo
establecido para estos recu6os. Bajo n¡ngún concepto deben permanecer en
poder delfunc¡onar¡o que tos solic¡tó.

i)

k)

Versión 2.0
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l) Toda ¡nstalac¡ón, camb¡o o modificac¡ón de los paquetes informáticos o
recursos tecnológms debe ser real¡zado por el personal autorizado para esta
labor, En cumpl¡m¡ento de lo que se establece en las polít¡cas de Seguridad
de la lnfraestructura fecnológca y de Comunicación del Gob¡erno Autónomo
Descentral¡zado [4unicipal de pedro Vicente lvlaldonado

12. PARAMETRIZACIÓN DELSERVICIO DE INTERNET Y DATOS

a) Con la f¡nalidad de estabtecer una ópt¡ma d¡stribución en función de sus
necesidades se establece una distribuc¡ón jerárqu¡ca delserv¡cio de ¡nternet
según se deta a:

. ANTENAS. - Se establecen dos n¡veles de acceso: Un primer n¡vel con
a@eso total al serv¡cio de internet; s¡n restr¡cc¡ones de conten¡dos u
horar¡os. Y un segundo nivel con parametrización personalizada a

medida de necesidades.

JEFES. - Acceso total al serv¡c¡o de internet; con excepción de perm¡t¡r

descargas de programas, películas, mús¡ca, y acceso a juegos.

TECNICOS Y COMUN|CACION. - Acceso total at servicio de ¡ntemeu con
excepc¡ón de permitir descargas de programas ojuegos.

ADMINISTRATIVOS. - Serv¡cios de ¡nternet con restricción de: canates de
multimedia, mús¡ca, youTube, redes sociales, juegos, no perm¡te n¡ngún

tipo de descargas de programas, pelÍculas o música.

EMPLEADOS. - Acceso ún¡camente a tas páginas perm¡tidas para et

desarrollo de sus activ¡dades.

HoRARIOS. - N¡vel de jefes cuando se hallen en tos horar¡os permit¡dos y

cuando no se hallen en los horarios perm¡üdos ún¡camente el n¡vel de
admin¡süaüvos, y los horar¡os creados según neces¡dad ¡nst¡tuc¡onal.



REGI"AMENTO PARA LA ADMINISTRACÚN Y USO DE LOS
RECURSOS TECNOLÓGICOS INFORMÁNCOS

b) El canal de datos MPLS se establece en una sola jerarquía a través de un
canalvPN

c) En caso de requerir una conex¡ón externa de comunicac¡ón para la dotación

de serv¡c¡o de ¡nternet o comun¡caciones por asuntos ¡aborales, el o tos

func¡onarios involucrados deberán sol¡citar a la D¡recc¡ón Adm¡n¡strat¡va por

escr¡to y con la debida antic¡pac¡ón para su autor¡zac¡ón e implementación

de ser el caso.

Version 2.0.1
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RECURSOS TECNOLÓGICOS INFORMÁNCOS

CAPíTULO IV

OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS USUARIOS DE LOS RECUR5OS
TECNOLÓGICOS

13. OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS DE LOS RECURSOS TECNOLóGICOS

Son obligac¡one9 de las autofidades, funcionarios, trabajadores u otros que se hayan
establecido para la enlrega de bienes o recuGos lecnológicos del GobiemoAutónomo
Oescental¡zado Munic¡pal de pedro Vrcenle Maldonado, las sigu¡enles:

a) Uül¡zar los equipos e infraestructura tecnológca del Gobierno Autónomo

Descentralizado Munic¡pal del cantón pedro V¡cente Maldonado, para uso

exclusivo del cumpl¡miento de sus func¡ones o labores asignadas.

b) Custodiar d¡ligentemente tos recursos tecnotógicos que Ia tnstitución

Mun¡c¡pal ponga a su d¡sposic¡ón, para ev¡tar cua¡quier acceso indebido,

daño Ísico, alterac¡ón, sustracción o ut¡l¡zac¡ón ¡ncorrecta.

c) lnformar a la unidad de Gest¡ón de Tecnologjas de lnformac¡ón, el uso

¡naprop¡ado, abuso o acceso no autor¡zado a cualquier recurso o serv¡cio

tecnológco.

Cuando por alguna razón deba abandonar su estac¡ón de trabajo, y su

función tenga que ver con la operac¡ón de módulos específ¡cos o
especializados, debe dejarsus cuentas o ses¡ones cerradas, de manera que

n¡ngún otro servidor munic¡pal o ¡ndiv¡duo pueda hacer uso de los recursos

bajo su nombre o cuenta de usuar¡o. De no hacerlo será de su entera

responsab¡l¡dad.

Mantener, respaldar y custodiar la información produc¡da en su

computadora; arch¡vos y correo electrón¡co de forma efic¡ente y prudente.

Para lo cual podl.á solic¡tar la asistenc¡a técn¡ca requerida a la un¡dad de
Gesüón de Tecnologías de lnformación.

d)

e)
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D Cons¡derar las ¡nd¡caciones del área de Gestión de Tecnologtas de
lnformac¡ón sobre aspectos del buen uso de recursos tecnológicos del
Gob¡erno Autónomo Descenfa¡izado N4unicipal del cantón pedro V¡cente

Maldonado. Y las Potíücas de Segur¡dad de ta Infraestructura Tecnotóg¡ca y
de Comunicac¡ón del Gob¡erno Autónomo Descentral¡zado Municipal de
Pedro Vicente Matdonado

g) lnformar de ¡nmed¡ato al área de Gest¡ón de TecnologÍas de tnformac¡ón

sobre la pos¡ble presencia de virus en su equipo, con la f¡nal¡dad de preven¡r

la propagación del m¡smo.

h) Es responsabit¡dad de cada funcionar¡o et resguardo y confidencialidad det

usuar¡o y contraseña asignada. El func¡onario es responsable de todas tas

acciones que se real¡cen con la ident¡dad que le fue as¡gada para la
real¡zación de sus funciones en el cargo que desempeña.

i) lnformarse sobre los t¡pos de licencia, cobertura, transferibil¡dad

certif¡cación, para lo cual deberá solic¡tar d¡cha información en caso

requerirlo al área de gest¡ón de tecnotogÍas de ta informac¡ón y

comunicac¡ones del Gobierno Autónomo Descentralizado ¡runic¡pal del

cantón Pedro V¡cente Maldonado.

Apagar su estac¡ón de trabajo (computador) de forma prudentemente y

s¡guiendo los pasos necesarios (cerar paquetes ut¡litar¡os, cerrar s¡stema
operaü\¡o, apagar mon¡tor, y dispos¡tivos periféricos). De no hacerlo y el
equ¡po sufr¡era daños a consecuencia de este incumplimiento se deberá
exigr el pago del daño.

En caso de ausenc¡a por largos períodos y los equ¡pos queden en desuso
deberá ejecutar et t¡terat j) de este art¡cuto y deberá apagar et UpS, y
desconectar los cables de tas tomas eléctr¡cas, a f¡n de proteger de posibles

descargas eléctr¡cas su equipo.

v

de

i)

k)

Ve,sio,,2 O 
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RECURSOS TECI\OLóGICOS INFORMÁNCOS

l) Solicitar de forma prudente la adquis¡ción de los recursos tecnológcos
necesarios para el desarrol¡o de sus activ¡dades. recursos tangbles e
¡ntangbles, a f¡n de evitar el pos¡ble desfinanciamiento por fatta de part¡das
presupuestarias,

14.PROHIBICIONES PARA LOS USUARIOS DE LOS RECURSOS TECNOLOGICOS

Se prohíbe a las autoridades, func¡onarlos, trabajadores y cualquier forma tegal

establec¡da para el uso o aprovecham¡ento de recursos o serv¡c¡os iecnológcos del
Gobierno Autónomo Descenüal¡zado lvlun¡cipal de pedro Vicente Maldonado, to

s¡guiente:

a) Hacer uso de los recursos tecnológicos

Descentral¡zado Mun¡c¡pal de pedro V¡cente

asuntos ajenos a sus func¡ones.

del Gobierno Autónomo

Maldonado, para atender

b) Revelar o sustraer ¡nformación de prop¡edad del Gob¡erno Autónomo
Descentral¡zado Munic¡pal del cantón pedro V¡cente Maldonado, ya sea en
fis¡co o d¡gtal, con la salvedad de considerarse informac¡ón de respaldo
personal de sus funciones desempeñadas en la inst¡tuc¡ón munic¡pal, para
lo cual deberá contar con la debida autorizac¡ón de la máx¡ma Autor¡dad su
delegado o D¡rector Adm¡n¡strat¡vo del Gob¡erno Autónomo Descenüalizado
Mun¡c¡pal del cantón pedro Vicente Maldonado. Tomar en considerac¡ón las
Políticas de Seguridad de ta lnfraestructura Tecnológica y de Comun¡cac¡ón

del Gob¡erno Autónomo Descentralizado Mun¡cipal de pedro Vicente
Maldonado

c) Hacer uso de los recursos tecnológcos del Gobierno Autónomo
Descentral¡zado Municipal de pedro Vicente Maldonado, para distraer al
resto de funcionar¡os en sus act¡vidades.
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RECURSOS TECNOLÓGICOS INFORMÁNCOS

d) lnstalar software, por sí mismo, o por medio de otra peGona no autor¡zada,
en los equ¡pos del Gob¡erno Autónomo Descentralizado Municipal de pedro

V¡cente Maldonado.

6) Util¡zar los recursos tecnológcos del Gob¡erno Autónomo Descentralizado
Mun¡c¡pal de Pedro V¡cente l\4aldonado, para transmit¡r public¡dad de
ventas, prosel¡tjsmo político, deport¡vo o relig¡oso, ajenas a las act¡v¡dades
de su func¡ón en ta instituc¡ón municipal.

f) Copiar o d¡fund¡r mateíal protegdo por derechos de autor o por l¡cenc¡as

tales como artículos o programas de computadora de manera que infrinja
las leyes que protegen la prop¡edad intelectual, los derechos de autor o tos

acuerdos de licenciam¡ento.

g) Bajo n¡ngún concepto se deberá retirar o dañar las et¡quetas colocadas por

el guardalmacén o adm¡n¡strador de bienes, que ¡dentif¡can al b¡en como
propiedad del Gob¡erno Autónomo Descentrat¡zado Municipal de pedro

V¡cente Maldonado. En casos espec¡ales por necesidad deberá contar con
la deb¡da autor¡zac¡ón escr¡ta de ta Direcc¡ón Admin¡strativa.

h) Los programas (software) que sean adqu¡ridos por los med¡os leEales
pen¡nentes por el Gobierno Autónomo DescentGl¡zado Municipal de pedro

Vicente Maldonado, no podrán ser instalados bajo n¡nguna circunstanc¡a en

computadora o terminates ajenos a las de propiedad mun¡cipal.

¡) Repmduc¡r o cop¡ar en computadores, equipos o dispos¡tivos ajenos a los de
prop¡edad del GADMPVM, software de prop¡edad del cob¡erno Autónomo
Descentral¡zado municipal de pedro Vicente Maldonado.

j) lnstalar por cuenta prop¡a, software, peor aún tratándose de software
descargado de págnas de dudosa procedenc¡a o por personal no autor¡zado
por las áreas compeGntes del GADMpVM.

Version 2.0
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REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN Y USO DE LOS
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k) Em¡tir, reenviar o difundir mensajes en cadena. Er admin¡strador del serv¡cio
poseerá ros medios para rastrearros, e identif¡car a ros funcionarios que
provocan' por este medio, ra saturación der servicio, y sol¡c¡tara ra respectiva
sanc¡ón, por las dependencias pertinentes.

l) suministrar ras craves de acceso a servicios o programas, a personas ajenas
al Gobierno Autónomo Descentralizado municipal de pedro Vicente
Mardonado, para este efecto deberá considerar ras poríticas de seguridad
de ra rnfraestructufa Tecnorógca y de comun¡cación der Gobierno Autónomo
Descentralizado Mun¡cipal de pedro Vicente Maldonacfo

m) D¡vulgar la dirección de cualqu¡er correo electrónico ¡nstitucional, para fines
d¡ferentes a ros raborares, peor aún, sin er consentimiento der prop¡etar¡o de
la cuenta.

n) Participar en redes sociales, iuegos en lÍnea, activ¡dades de entreten¡m¡ento,
oc¡o o cuarquier otra act¡vidad que no corresponda ar desempeño de ras
funciones para lo cual el servicio es provisto.

o) ut¡l¡zar el serv¡cio de correo o internet para escuchar música en linea o
proyección de perícuras o v¡deos musicares o de entretenimiento en horas
laborables.

p) Permiür el uso de equipos a su cÉ¡rgo por terceras personas y con el
agravante de usarros para juegos y transmisión de mús¡ca o videos.

15. DERECHOS PARA LOS USUARIOS DE LOS RECURSOS TECNOLOGICOS

a) uülizar la ¡nfraestructura tecnológica con todos sus componentes y servicios
de acuerdo a ros parámetros de acceso otorEFdos mediante autorización de
la D¡rección Administrativa y ra unidad cre Gestión de Tecnorogías de ra

lnformac¡ón y Comunicaciones; para lo cual se deberá contar con la

Y



REGLAMENÍO PARA TA ADMINISTRACIÓN Y USO DE LOS
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comun¡cación escr¡ta de la D¡recc¡ón de Talento Humano en la que
especif¡que su func¡ón, condic¡ón y período. hncordar con lo que establece
las Polít¡cas de Seguridad de la lnfraestructura Tecnológica y de
Comunicac¡ón del Gob¡erno Autónomo Descentralizado Municipal de pedro

V¡cente Maldonado

b) Gozar de pr¡vac¡dad de su ¡nformación, con la salvedad de aquellos casos
en que se detecten acciones que pongan en riesgo la segur¡dad de la
¡nfraestructura tecnolégca del Gob¡erno Autónomo Descentral¡zado
Mun¡cipal del cantón pedro Vicente Maldonado. Tener en consideración tas
Políücas de Seguridad de ta lnfraestructura Tecnotógca y de Comun¡cación
del Gob¡erno Autónomo Descentralizado Municipat de pedro V¡cente
Maldonado

c) D¡sponer de una cuenta única del servicio de internet, y correo ¡nsütucionat
para que pueda ¡ngresar de manera directa, según la naturaleza de su
trabajo y tos t¡neamientos que te asisten las potíticas de Seguridad de ta

lnfraestructura Tecnológca y de Comunicac¡ón del Gobierno Autónomo
Oescentralizado Munic¡pal de pedro Vicente Maldonado

d) Para casos de requerir cuentas espec¡ales (redes sociales, multimed¡a u
otfos de alto Consumo), Se deberá presentar Ia respectiva sol¡C¡tud de su
inmed¡ato super¡or con ta deb¡da just¡ficac¡ón, y et período para et cual
requiere el servicio, a la D¡recc¡ón Adm¡n¡strat¡va y esta d¡spondrá la
eyaluación por parte de la un¡dad de Gest¡ón de Tecnologías de la
lnformac¡ón y Comun¡caciones del Gobierno irun¡cipal de pedro V¡cente
Maldonado, para su otorgamiento. Según los lineamientos que le as¡sten las
Polfticas de Seguridad de ta ¡nfraestructura Tecnotógica y de Comun¡cación
del Gob¡erno Autónomo Descentralizado Mun¡cipal de pedro V¡cente
Maldonado

e) Disponer de un nombre de usuar¡o y una clave

software informát¡m util¡zado como herramienta

personal para acceder al

para el desarrollo de sus

Y
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REGLAMENÍO PARA LA ADMINISÍRACIÓN Y USO DE LOS
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activ¡dades laborales en el Gob¡erno Autónomo Descentral¡zado Mun¡cipal
del cantón Pedro V¡cente Maldonado. S¡n descu¡dar lo que establece las
Políücas de Segur¡dad de ta tnfraestructura Tecnotógica y de Comunicac¡ón
del Gobierno Autónomo Descentratizado Municipal de pedro V¡cente
Maldonado

Gozar de la pr¡vac¡dad de su clave personal con la salvedad de aquellos
casos en los que el Gobiemo Autónomo Descenvalizado ¡r,lun¡cipal del
cantón Pedro V¡cente Maldonado, requ¡era por urgencia o neces¡dad

compmbada, y autor¡zada por el jefe inmediato super¡or y el D¡rector
Adm¡nistrativo, o Alcandía de ser el caso. Tomando en consideración las
Polfticas de Segur¡dad de la lnfraestructura Tecnológca y de Comun¡cac¡ón

del Gob¡erno Autónomo Descentralizado Munic¡pal de pedro V¡cente

Maldonado

Disponer de las facilidades necesarias para el proceso de generac¡ón de los

d¡gtales producto de las act¡v¡dades realizadas en su calidad de autoridad
o serv¡dor mun¡c¡pal, para el proceso de entfega periód¡ca o def¡n¡tiva. Sin

descu¡dar las cons¡deraciones de las políticas de Segur¡dad de la
lnfraestfuctura Tecnológca y de Comunicac¡ón del Gobierno Autónomo

Descentral¡zado Mun¡c¡pal de pedro Vicente Matdonado

D¡sponerde una cop¡a de respaldo de los digitales entregados, con la deb¡da

autorizac¡ón de la Dirección Adm¡n¡strativa y el ¡nmediato super¡or o la

alcaldía, tomando en consideración las potít¡cas de Segur¡dad de Ia

lnfraestructura Tecnotógca y de Comunicac¡ón del Gob¡erno Autónomo
Descentral¡zado Mun¡c¡pal de pedro V¡cente Matdonado

h)

Y
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CAPíTULO V

SISTEMA DE COMU N ICACIÓN TELEFÓN ICA

16.GESTIÓN DE LÍNEAS TELEFÓNICAS

El sistema de comunicac¡ón terefónica municipar es netamente para act¡vidades
laborales relacionadas con las funciones de las autor¡dades, func¡onarios,
trabajadores y otras formas regares estabrec¡das con er personar que rabore en er
Gobiemo Autónomo Descentrarizado Municipar de pedro v¡cente Mardonado, y
neces¡te establecer comunicación ya sea de gorma interna como hacia afuera del
GADMPVM' para ro cuar se estabrece er s¡stema de ríneas terefónicas bajo un
s¡stema gest¡onado y parametr¡zado de forma jerárquica.

a) Todas las dependencias municipales contarán con ras extensiones
telefón¡cas necesar¡as para el desarrollo de sus actividades según su
naturaleza laboral, y según la distribuc¡ón fisica de las oficinas lo permitan.

b) La comunicación interna estará configurada de manera prana sin
restricc¡ón entre todas ras extensiones que conforman ra red de
comunicación telefónica municipal. No así con las llamadas externas que
funcionarán bajo un régimen de servicios jerárquico.

d. En caso de requerir nuevas extensiones para dependencia, el máximo
responsabre der área, deberá sor¡citar por escr¡to a ra Direcc¡ón
Adm¡n¡straüva, deta[ando er n¡ver de servicio requerido y just¡f¡cando ro

sol¡c¡tado.

a. El servicio de flamadas externas será regurado mediante n¡veres de acceso
de acuerdo a ra necesidad y ra naturareza de ras rabores de cada
dependenc¡a y sus funcionarios.
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b. Las extensiones telefón¡cas que no dispongan de salida directa hac¡a fuera
del Gobierno Autónomo Descentral¡zado Municipal de pedro V¡cente
Maldonado, deberán sot¡citar a ta recepc¡ón cenfat el servicio de marcado
a tfavés de la extensión as¡gnada para et efecto, y recibir su llamada a
través de la extensión de su dependenc¡a (no en la recepción central),

f. Para los casos de requerir el serv¡c¡o de salida d¡recta desde una extensión
que no disponga del serv¡c¡o, el máx¡mo representante del área deberá
solic¡tar por escr¡to, just¡ficadamente e ¡ndicando el perÍodo para el cuat
requ¡ere el servic¡o a la Dirección Administraüva, qu¡en deberá autorizar a
la un¡dad de cest¡ón de fecnologÍas y Comun¡cac¡ones, dotar del serv¡c¡o
cons¡derando su nivet y disponibitidad, y las políücas de Segur¡dad de Ia
lnfraestructura Tecnológica y de Comunicación del Gob¡erno Autónomo
Descentral¡zado Mun¡cipal de pedro Vicente Maldonado

i) Para una adecuada gesüón del servicio telefónico de la institución, se
establecen los siguientes niveles de serv¡cio:

Nivel 1

N¡vel 2

N¡vel3

N¡vel4

Comunicación externa directa: llamadas entrantes y salientes
s¡n lÍm¡te de tiempo, forma directa desde la extens¡ón.

Comun¡cac¡ón externa d¡recla; llamadas entrantes y sal¡entes
con lÍmite de tiempo de 5 minutos, llamada se real¡za

med¡ante la toma de linea desde la extensión

Comunicación externa med¡ante recepc¡ón central; llamadas
entrantes y sal¡entes s¡n lím¡te de tiempo

Comunicac¡ón externa mediante recepción central: llamadas
entrantes y salientes con límite de t¡empo de 5 m¡nutos

institución, se

Versión 2.0.a
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DEFINICIONES

Para efectos de este regamento, se def¡ne ¡o sigu¡ente:

.:. Accesorios: Utensil¡os aux¡liares que se uül¡zan para real¡zar un c¡erto
trabajo o que permiten un func¡onam¡ento complementario de una
computadora,

* Anüvirus: Programas cuyo objeüvo es detectar y el¡m¡nar virus infomát¡cos.

* Autenücar: Acto de establec¡m¡ento o conf¡rmación de atgo (o atgu¡en) como
autént¡co, es dec¡r que rectama "hecho por-. La autent¡cación de un objeto
puede signif¡car la confirmación de su procedenc¡a, mientras que la
autenücación de una persona cons¡ste en verif¡car su ident¡dad.

.:. Correo electrónico: Serv¡c¡o de red que perm¡te a los usuar¡os env¡ar y recib¡r
mensajes y archivos ráp¡damente (también denom¡nados mensajes

electrónicos o cartas electrón¡cas) mediante sistemas de comun¡cac¡ón

electrón ¡cos.

{. Comunicac¡ones electrónicas: Serv¡c¡o tecnológ¡co para el trasiego de
información, brindado a través de la infraestructura de comunicaciones.

.:. Buzón de correo electrón¡co: Depós¡to que sirve para almacenar correos
electrón¡cos.

.:. Chat Término util¡zado para referirse alservicio de mensajería instantánea
o en tiempo real.

* Computadora: es un sistema e¡ectrónico rápido y exacto que manipula
símbolos o datos que están d¡señados para aceptar datos de entrada,
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procesarlos y producir sal¡das (resultados) bajo la d¡recc¡ón de un progEma

de ¡nstrucciones almacenado en su memor¡a.

Conf¡dencial¡dad: Garantta de que Ia ¡nformación sea accesible sólo a

aquellas personas autor¡zadas a tener acceso a ella.

Conüaseña o password: Forma de autentif¡cación que ut¡liza información
secreta para conúolar el acceso hac¡a algún recurso.

Dato: Representac¡ón simbótica (numér¡ca, atfabéüca, alÉorftmica etc.),
atributo o caracteríetica de una ent¡dad.

D¡sposit¡vo: ComponenG de la computadora, es un aparato o mecanismo
que desarrolla determinadas acciones. Su nombre está v¡nculado a que

d¡cho artefacto está d¡spuesto para cumpl¡r con su objetivo.

En línea: Se d¡ce que algo está en línea, on-l¡ne u online (térm¡nos en idioma

¡ngés) si está conectado a una red o sistema mayor (que es, imptíc¡tamente,

la línea).

Func¡onar¡o: Persona fis¡ca que de acuerdo con los trám¡tes establec¡dos
haya s¡do o llegare a ser nombrado por el Gobierno Autónomo

Descentral¡zado Mun¡c¡pal de pedro V¡cenG Maldonado, como tal.

Hardware: Todas las partes tangbles de un sistema informáüco; sus
componentes son: eléctf¡cos, elecüónicos, electromecánicos y mecánicos.

Son cables, gab¡netes o cajas, per¡féricos de todo t¡po y cualqu¡er otro
elemento fisico involucrado. Se entiende además de las computadoras de
escritorio, computadoras personales, d¡spos¡t¡vos móviles, impresoras, los

d¡sposit¡vos USB, y oüos que por su naturaleza tengan esa cond¡ción.

HDMI responde a tas sigas ("H¡gh Defnition Muttimed¡a tnterface" ¡nterfaz
multimed¡a de alta defin¡c¡ón)y hace referencia a la norma de conexión que

'r..,r,o,.r-LZ
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permite transmit¡r audio y vídeo S¡n comprim¡r desde un equipo a otro y con
un único cable, ¡nclu¡do el contenido en alta definic¡ón,

lnformación conf¡dencial: Toda aquella ¡nformación declarada asÍ por

normat¡va v¡gente, o por la Autor¡dad competente.

lnfraestructura: Conjunto de d¡sposit¡vos frs¡cos, apl¡cac¡ones de software y

servicios que requiere para operar toda la lnst¡tución. Se compone de
elementos como hardware, software, bases de datos, telecomunicaciones,
personas y pfocedim¡entos, todos conf¡gufados para recolectar, manipular,
almacenar y procesar datos para ser convertidos en ¡nformac¡ón.

lnfraestructura de comun¡cac¡ones: Se refiere al hardware y software que
permite la comun¡cación ¡nterna y externa.

lnternet Red ¡nternac¡onal que conecta miles de redes enlazadas y que

ut¡liza elgrupo de protocotos fcPltp

L¡cencia: Contrato entre el t¡tular del derecho de autor (propietar¡o) y el
usuario del programa ¡nformático (usuario f¡nal), para uül¡zar éste, en una

forma determinada y de conformidad con unas cond¡ciones convenidas.

Recurso tecnológco: Cuatqu¡er bien tangble e ¡ntangible es decir redes,
computadoras, o equipo portát¡1, disposiüvos móviles, servidores, sistemas,
servic¡os de comun¡cac¡ón, apl¡cac¡ones, ¡mpresoras, entre otros,
adm¡nistfado por Tecnologías de lnformación.

Red ¡nsütuc¡onat: Conjunto de equ¡pos (computadoras o d¡sposit¡vos)

conectados por med¡o de cables, señales, ondas o cualquier otm método de
transporte de datos, que comparten información (archivos), recursos (CD.

ROM, impresoras, etc.) y servicios (acceso a internet, +ma¡1, chat, juegos).

No se cons¡dera parte de la red insütuc¡onal la red destinada para los
v¡s¡tantes.

Versión 2.0
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t R¡esgo: Conüngencia de un daño; en cualquier momento puede

materializarse o no hacerlo nunca.

Serv¡dor: Computadora que adm¡nistra una red, br¡nda
serv¡cios o que mantiene grandes cant¡dades de datos ¡mportantes.

S¡stema: Conjunto de elementos orientados al tratam¡ento y administración
de datos e ¡nformac¡ón, organ¡zados y l¡stos para su uso poster¡or, generados
paÉ cubr¡r una necesidad u objetivo.

Software: Conjunto de los programas de cómputo, procedim¡entos, reÉlas,

documentac¡ón y datos asoc¡ados, que forman parte de las operac¡ones de
un s¡stema de computac¡ón.

Software espec¡alizado: Se ref¡ere a aquel soft\{are que no forma parte de
la of¡máüca (procesadorde texto, hoja electrónica, presentaciones), s¡no que

representa una espec¡al¡dad producto de las actividades propias de cada
área, por ejempto: SPSS, Args, Ev¡ews, Qgis, Autocad, etc.

Terceros: Aquellas personas que no son func¡onar¡os del Gob¡erno Autónomo
Descentral¡zado Munic¡pat det cantón pedro Vicente l\4atdonado.

USB: Esüándar ¡ndustr¡al que def¡ne los cables, conectores y protocolos

usados en un bus para conectar, comunicar y proveer de al¡mentac¡ón
eléctrica o de información entre computadoras y dispositivos electrónicos.

Usuario: Toda persona autor¡zada por la Autor¡dad competente que requiera
la ut¡l¡zac¡ón de algún recurso tecnológco.

* V¡rus: Malware que tiene por objeto alterar el normal funcionam¡ento de la
computadora, sin el permiso o el conocimiento del usuario.

n


